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Cada vez que se determine una nueva tasa de cotización adicional por siniestralidad efectiva, se deberá veri car si se encuentra
vigente un recargo y en caso a rmativo, dictar una nueva resolución que actualice o mantenga el valor de dicho recargo, por
aplicación del tope previsto en el artículo 17 del D.S. N°67 y de las instrucciones impartidas en la letra d) del número 2, Capítulo
IV, Letra B, Título II del Libro II.


